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III. Otras disposiciones

MINISTERIO
DE ECONOMIA Y HACIENDA

14150 ORDEN de 14 de abril de 1984 por la que se 
prorroga a la firma «Mallatex Internacional, So
ciedad Anónima», el régimen de tráfico de per
feccionamiento activo para la importación de hi
lados de fibras textiles sintéticas continuas de po- 
liéster, acrílicas y cables para discontinuos de estas 
fibras y la exportación de tejidos de terciopelo 
en género de punto con pelo acrílico.

Ilmo. Sr.: Cumplidos, los trámites reglamentarios en el ex
pediente promovido por la Empresa «Mallatex Internacional, 
Sociedad Anónima», solicitando prórroga del régimen de tráfico 
de perfeccionamiento activo para la importación de hilados de 
fibras textiles sintéticas continuas de poliéster acrílicas y cables 
para discontinuos de estas fibras y la exportación de tejidos 
de terciopelo en género de punto con pelo acrílico autorizado 
por Orden ministerial de 27 de febrero de 1976 («Boletín 
Oficial del Estado» de 25 de marzo), prorrogada el 3 de agosto 
de 1981 («Boletín Oficial del Estado» de 14 de septiembre), pro
rrogada el 28 de junio de 1983 («Boletín Oficial el Estado» de 
11 de gosto).

Este Ministerio. de acuerdo a lo informado y propuesto por 
la Dirección General de Exportación, ha resuelto:

Primero.—Prorrogar, hasta 30 de octubre de 1984, a partir 
de 25 de febrero de 1984, el régimen de tráfico de perfeccina- 
miento activo a la firma «Mallatex Internacional, S. A.» con 
domicilio en Barcelona, Gerona 46 y NIF A.08289027

Segundo.—El interesado queda obligado a declarar en la do
cumentación aduanera de exportación y en la correspondiente 
hoja de detalle, por cada producto exportado, las composicio
nes de las materias primas empleadas, determinantes del be
neficio fiscal, así como calidades, tipos (acabados, colores, es
pecificaciones particulares formas de presentación), dimensio
nes y demás 'características que las identifiquen y distingan de 
otras similares y que en cualquier caso, deberán coincidir res
pectivamente, con jas mercancías previamente importadas o 
que en su compensación se importen posteriormente, a fin de 
que la aduana habida cuenta de tal declaración y de las com
probaciones que estime conveniente realizar, entre ellas la ex
tracción de muestras para su revisión o análisis por el Labo
ratorio Central de Aduanas, pueda autorizar la correspondiente 
hoja de detalle.

Lo que comunico a V. I. oara su conocimiento y efectos.
Dios guarde a V. I.
Madrid, 14 de abril de 1984.—P. D., el Director general de 

Exportación, Apolonio Ruiz Ligero.

Ilmo. Sr. Director General de Exportación.

14151 ORDEN de 31 de mayo de 1984 por la que se auto
riza a la firma «Cayfo, S. A.» el régimen de tráfico 
de perfeccionamiento activo para la importación de 
papel y cartón, y la exportación de diversos pro
ductos.

Ilmo. Sr.: Cumplidos los trámites reglamentarios en el ex
pediente promovido por la Empresa «Cayfo, S. A.» solicitando 
el régimen de tráfico de perfeccionamiento activo para la im
portación de papel y cartón, y la exportación de diversos pro
ductos,

Este Ministerio, de acuerdo a lo informado y propuesto por 
la Dirección General de Exportación, ha resuelto:

Primero.—Se autoriza el régimen de tráfico de perfecciona
miento activo a la firma «Cayfo, S. A.», con domicilio en ca
rretera de Caldas Km. 3,700, Santa Perpetua Mogoda (Barce
lona), y NIF A-08-145864.

Segundo.—Las mercancías de importación serán las si
guientes:

1. Papel de Impresión y escritura, de edición, con un con
tenido igual o inferior al 5 por 100 de pasta mecánica, con un 
peso de 65-150 gr/m2, oolor blanco o coloreado, P. E. 48.01.80:

1.1 Calidad «offset» pigmentado.
1.2 Calidad «offset» no pigmentado.

2. Papel de impresión y escritura, y cartón de edición es
tucado, exento de pasta mecánica, con un peso de 80 a 160 gr/m2, 
posición estadística 48.07.59.2:

2.1 Estucado brillante, por una cara.
2.2 Estucado brillante, por las dos caras.
2.3 Estucado arte, por las dos caras.

3. Papel de impresión y escritura, y cartón de edición es
tucado, con menos del 5 por 100 de pasta mecánica, con un 
peso de 80-160 gr/m2, P. E. 48.07.59.9:

3.1 Estucado, por una cara, brillante.
3.2 Estucado, por las dos caras, mate o brillante.
3.3 Estucado arte, por las dos caras.

4. Papel de impresión y escritura, y cartón de edición, es
tucado, con un peso de 66-160 gr/m2, con un 40 por 100 o me
nos de pasta mecánica, y más del 5 por 100 de ésta, posición 
estadística 48.07.59.9:-

4.1 Estucado, por una cara, brillante.
4.2 Estucado por las dos caras, mate o brillante.

Tercero.—Los productos de exportación serán los siguientes:

I. Libros impresos en lengua extranjera o en espafiol, 
posición estadística 49.01.00.1.

II. Diarios y publicaciones periódicas en lenguas extranje
ras, P. E. 49.02.00 1.

III. Diarios y publicaciones periódicas en lenguas hispáni
cas, P. E. 49.01.00.2.

IV. Calendarios de pared de publicidad comercial, posición 
estadística 49.01.00.1.

V. Otros calendarios de pared, P. E. 49.10.00.9.
VI. Catálogos, P. E. 49.11.21.1.

Cuarto.—A efectos contables se establece lo siguiente:

a) Para las mercancías utilizadas en manufacturas Impre
sas en rotativas de pliegos: Por cada 100 kilogramos de mer
cancía realmente contenida en la elaboración del producto 
exportado, se podrán importar con franquicia arancelaria, o 
se datarán en cuenta de admisión temporal, o se devolverán 
los derechos arancelarios, según el sistema a que se acoja el 
interesado, 117,65 kilogramos de las mercancías anteriormente 
descritas.

Para las mercancías utilizadas en manufacturas impresas 
en bobinas: Por cada 100 kilogramos de mercancía realmente 
contenida en la elaboración del producto exportado, se podrán 
importar con franquicia arancelaria, o se datarán en cuenta 
de admisión temporal, o se devolverán los derechos arancela
rios, según el sistema a que se acoja el interesado, 125 kilo
gramos de las mercancías anteriormente descritas.

b) Se consideran pérdidas:

Para las mercancías utilizadas en manufacturas impresas en 
rotativas de pliegos: el 15 por 100, en concepto de subproductos 
adeudables, por la P. E. 47.02.01.1.

Para las mercancías utilizadas en manufacturas impresas 
en bobinas: el 20 por 100, en concepto de subproductos adeu
dables, por la P. E. 47.02.61.1.

c) El interesado queda obligado a presentar ante la Adua
na de exportación, cuando hubiere declarado que -los produc
tos a exportar han sido impresos en rotativas de bobinas, un 
trozo de papel de la misma calidad, con la Impresión corres
pondiente a la manufactura exportable y de tamaño tal —por 
ejemplo, de cuatro a seis metros— que garanticen que su im
presión sólo ha podido efectuarse sobre papel en bobinas.

d) El interesado queda obligado a declarar en la documen
tación aduanera de exportación y en la correspondiente hoja 
de detalle, por cada producto exportado, las composiciones 
de las materias primas empleadas, determinantes del beneficio 
fiscal, asi como calidades, tipos (acabados, colores, especifi
caciones particulares, formas de presentación), dimensiones y 
demás características que las Identifiquen y distingan de otras 
similares y que en cualquier caso, deberán coincidir respec
tivamente, con las mercancías previamente importadas o que 
en su compensación se importen posteriormente, a fin de que 
la Aduana habida cuenta de tal declaración y de las compro
baciones que estime conveniente realizar, entre ellas la ex
tracción de muestras para su revisión o análisis por el Labo
ratorio Central de Aduanas, pueda autorizar la correspondiente 
hoja de detalle.
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e) Caso de que haga uso del sistema de reposición con 
franquicia arancelaria, el interesado hara constar en las li
cencias o DD. LL. de importación (salvo que acompañen a 
las mismas las correspondientes hojas Je d talle) los concretos 
porcentajes de subproductos aplicables a .as mercancías de 
importación, que serán precisamente los que la Aduana tendrá 
en cuenta para la liquidación e ingreso por dicho concepto de 
subproductos.

Quinto.—Se otorga esta autorización por un período de hasta 
el 31 de julio de 1985, a partir de la fecha de su publicación en 
el «Boletín Oficial del Estado», debiendo el interesado, en su 
caso, solicitar la prórroga con tres meses de antelación a su 
caducidad y adjuntando la documentación exigida por la Orden 
del Ministerio de Comercio de 24 de febrero de 1976.

Sexto.—Los países de origen de la mercancía a importar 
serán todos aquellos con los que España mantiene reía dones 
comerciales normales. Los países de destino de las exporta
ciones serán aquellos con los que España mantiene, asimismo, 
relaciones comerciales normales o su moneda de pago sea con
vertible, pudiendo la Dirección General de Exportación, si lo 
estima oportuno, autorizar exportaciones a los demás países.

Las exportaciones realizadas a partes del territorio nacional 
situadas fuera del área aduanera, también se beneficiaran del 
régimen de tráfico de perfeccionamiento activo, en análogas 
condiciones que las destinadas al extranjero.

Séptimo —El plazo para la transformación y exportación en 
el sistema de admisión temporal no podrá ser superior a dos 
años, si bien para optar por primera vez a este sistema ha
brán de cumplirse los requisitos establecidos en el punto 2.4 
de la Orden de la Presidencia del Gobierno de 20 de noviem
bre de 1975 y en el punto 8.° de la Orden del Ministerio de 
Comercio de 24 de febrero de 1976.

En el sistema de reposición con franquicia arancelaria el 
plazo para solicitar las importaciones será de un año a partir 
de la fecha de las exportaciones respectivas, según lo esta
blecido en el apartado 3.6 de la Orden de la Presidencia del 
Gobierno de 20 de noviembre de 1975.

Las cantidades de mercancías a importar con franquicia 
arancelaria en el sistema de reposición, a que tienen derecho 
las exportaciones realizadas, podrán ser acumuladas, en todo 
o en parte, sin mas limitación que el cumplimiento del plazo 
para solicitarlas

En el sistema de devolución de derechos el plazo dentro 
del cual ha de realizarse la transformación o incorporación 
y exportación de las mercancías será de seis meses.

Octavo.—La opción del sistema a elegir se hará en el mo
mento de la presentación de la correspondiente declaración o 
licencia de importación, en la admisión temporal. Y en el 
momento de solicitar la correspondiente licencia de exporta
ción, en los otros dos sistemas. En todo caso, deberán indi
carse en las correspondientes casillas, tanto de la declaración 
o licencia de importación como de la licencia de exportación, 
que el titular se acoge al régimen de tráfico de perfecciona
miento activo y el sistema elegido, mencionando la disposi
ción por la que se le otorgó el mismo

Noveno —Las mercancías importadas en régimen de tráfico 
de perfeccionamiento activo, así como los productos termina
dos exportables quedarán sometidos al régimen fiscal de ins
pección.

Décimo.—En el sistema de reposición con franquicia aran
celaria y de devolución de derechos, las exportaciones que se 
hayan efectuado desde el 1 de mayo de 1983 hasta la aludida 
fecha de publicación en el «Boletín Oficia! del Estado», podrán 
acogerse también a los beneficios correspondientes, siempre 
que se hayan hecho constar en la licencia de exportación y en 
la restante documentación aduanera de despacho la referen
cia de estar en trámite su resolución. Para estas exportaciones 
los plazos señalados en el articulo anterior comenzarán a 
contarse desde la fecha de publicación de esta Orden en el 
«Boletín Oficial del Estado».

Undécimo —Esta autorización se regirá en todo aquello re
lativo a tráfico de perfeccionamiento y que no esté contem
plado en la presente Orden por la normativa que se deriva 
de las siguientes disposiciones:

Decreto 1492/1975 («Boletín Oficial del Estado» número 185).
Orden de la Presidencia del Gobierno de 20 de noviembre 

de 1975 («Boletín Oficial del Estado» número 282).
Orden del Ministerio de Hacienda de 21 de febrero de 1976 

(«Boletín Oficial del Estado» número 53).
Orden del Ministerio de Comercio de 24 de febrero de 1976 

(«Boletín Oficial del Estado» número 53).
Circular de la Dirección General de Aduanas de 3 de marzo 

de 1976 («Boletín Oficial del Estado» número 77).

Duodécimo.—La Dirección General de Aduanas y la Direc
ción General de Exportación, dentro de sus respectivas com
petencias, adoptarán las medidas adecuadas para la correcta 
aplicación y desenvolvimiento de la presente autorización.

Lo que comunico a V. I. para su conocimiento y efectos.
Dios guarde a V. I. muchos años.
Madrid, 31 de mayo de 1084.—P. D., el Director general de 

Exportación, Apolonio Ruiz Ligero.

Ilmo. Sr. Director general de Exportación.

14152 ORDEN de 2 de junio de 1984 por la que se modi
fica a la firma «Caster, S. A.», el régimen de trá
fico de perfeccionamiento activo para la importa
ción de diversas materias primas y la exportación 
de planchas y pisos para calzado y granza de PVC y 
caucho.

Ilmo. Sr.: Cumplidos los trámites reglamentarios en el ex
pediente promovido por la Empresa «Castor, S. A.», solicitando 
modificación del régimen de tráfico de perfeccionamiento ac
tivo para la importación de diversas materias primas y la expor
tación de planchas y pisos para calzado y granza de PVC y 
caucho, autorizado por Orden de 28 de febrero de 1984 («Boletín 
Oficial del Estado» de 17 de marzo).

Este Ministerio, de acuerdo a lo informado y propuesto por 
la Dirección General de Exportación, ha resuelto:

Primero.—Modificar el régimen de trófico de perfecciona
miento activo a la firma «Caster, S. A.», con domicilio en Par
tida Rural de Altabix, número 230, Elche (Alicante), y número 
de identificación fiscal A-03006749, en el sentido de que el 
apartado tercero, punto III, pasará a redactarse como sigue:

«Planchas para calzado fabricadas a partir de caucho sinté
tico, P. E. 40.08.05.»

Segundo.—Ls exportaciones que se hayan efectuado desde 
el 16 de diciembre de 1983 también podrán acogerse a los bene
ficios de los sistemas de reposición y de devolución de derechos 
derivados de la presente modificación, siempre que se haya 
hecho constar en la licencia de exportación y en la restante 
documentación aduanera de despacho la referencia de estar 
solicitada y en trámite de resolución. Para estas exportaciones, 
los plazos para solicitar la importación o devolución, respecti
vamente, comenzarán a contarse desde la fecha de publicación 
de esta Orden en el «Boletín Oficial del Estado».

Se mantienen en toda su integridad los restantes extremos 
de la Orden de 23 de febro de 1984 («Boletín Oficial del Esta- 
do» de 17 de marzo) que ahora se modifica.

Lo que comunico a V. I para su conocimiento y efectos.
Dios guarde a V. I. muchos años.
Madrid, 2 de junio de 1984 —P. D., el Director general de 

Exportación, Apolonio Ruiz Ligero.

Ilmo. Sr. Director general de Exportación.

14153 ORDEN de 5 de junio de 1984 por la que se modi
fica a la firma «Pemarsa, S. A.», el régimen de 
tráfico de perfeccionamiento activo para la impor- 
tación de diversas materias primas y la exportación 
de planchas de caucho de copolimero.

Ilmo, Sr.: Cumplidos los trámites reglamentarios en el ex
pediente promovido por la Empresa «Pemarsa, S. A.», solicitando 
modificación del régimen de tráfico de perfeccionamiento activo 
para la importación de diversas materias primas y la exporta
ción de planchas de caucho y de copolimero, autorizado por 
Orden de 13 de febrero de 1984 («Boletín Oficial del Estado» 
de 17 de marzo).

Este Ministerio, de acuerdo a lo informado y propuesto por 
la Dirección General de Exportación, ha resuelto:

Primero.—Modificar el régimen de tráfico de perfecciona
miento activo a la firma «Pemarsa, S. A.», con domicilio en 
Partida Canastell, B-309, zona industrial, San Vicente del Ras- 
peig (Alicante), y NIF A-03073756, en el sentido de que su 
apartado segundo, punto 2, se considerará como marca comer
cial «Alkatene-538», en lugar de «Alkathene-638».

Asimismo en su apartado tercero, el punto III, en el sentido 
de considerar el 49 por 100 de la mercancía 2, en lugar del 
9 por 100.

Segundo.—Las exportaciones que se hayan efectuado desde 
el 7 de febrero de 1983 también podrán acogerse a los beneficios 
de los sistemas de reposición y de devolución de derechos deri
vados de la presente modificación, siempre que se haya hecho 
constar en la licencia de exportación y en la restante docu
mentación aduanera de despacho la referencia de estar solici
tada y en trámite de resolución. Para estas exportaciones, los 
plazos para solicitar la importación o devolución, respectiva
mente. comenzarán a contarse desde la fecha de publicación 
de esta Orden en el «Boletín Oficial del Estado».

Se mantienen en toda su integridad los restantes extremos 
de la Orden de 13 de febrero de 1984 («Boletín Oficial del Es
tado» de 17 de marzo) que ahora se modifica.

Lo que comunico a V. I. para su conocimiento y efectos.
Dios guarde a V. I. muchos años.
Madrid, 5 de junio de 1984.—P. D., el Director general de 

Exportación, Apolonio Ruiz Ligero.

Ilmo. Sr. Director general de Exportación.


